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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2012-8571   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
acuerdo de la Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo para 
el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   Código 39000492011985. 

 VISTO el acuerdo suscrito, con fecha 29 de mayo de 2012, por la Comisión Negociadora del 
VIII CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, formada por las personas designadas 
por la Administración Autonómica en su representación y el Comité de Empresa en represen-
tación de los trabajadores afectados, por le que se aprueba la modifi cación del artículo 55.b) 
del convenio colectivo, recogiéndose la nueva redacción en el correspondiente Acta y que se 
reproduce como Anexo a la presente Resolución; y, de conformidad con el artículo 90 del Real 
Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en 
relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de reorganización de las Consejerías de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que 
se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 SE ACUERDA: 

 Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Tra-
bajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 Segundo.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del nuevo texto del artículo 
55.b) del convenio colectivo de referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 15 de junio de 2012. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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